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CONTEXTOCONTEXTO  



Ciencia AbiertaCiencia Abierta  
• “Ciencia Abierta es la práctica de la ciencia de modo 

tal que otros pueden colaborar y contribuirpueden colaborar y contribuir, donde los 
datosdatos, las notas de laboratorio notas de laboratorio y otros procesos de procesos de 
investigacióninvestigación están disponibles de forma abiertaforma abierta, bajo 
términos que permiten la reutilización, redistribución reutilización, redistribución 
y reproduccióny reproducción de la investigación y sus datos y 
métodos” https://www.fosteropenscience.eu/foster-taxonomy/open-science-definition  

 

• “Ciencia abierta implica la idea que el conocimiento 
científico de todo tipo debería ser compartido 
abiertamente tan temprano como sea práctico en el 
proceso de descubrimiento” Michael Nielsen,  
http://openscienceasap.org/open-science/   



https://www.flickr.com/photos/100477638@N03/    

Incluye Acceso AbiertoIncluye Acceso Abierto  

https://www.flickr.com/photos/100477638@N03/


Petr Knoth y Nancy Pontika https://en.wikipedia.org/wiki/Open_science https://www.fosteropenscience.eu/  

   



Principios de la Ciencia AbiertaPrincipios de la Ciencia Abierta  
• Metodologías abiertas (métodos, procesos, 

documentos)   

• Open Source (software y hardware) 

• Datos Abiertos y reutilizables 

• Acceso Abierto a los resultados (gratuito y 
libre) 

• Revisión por Pares Abierta (evaluación y 
criterios de calidad verificables y 
transparentes)  

• Recursos Educativos Abiertos 
http://openscienceasap.org/open-science/  

http://openscienceasap.org/open-science/
http://openscienceasap.org/open-science/
http://openscienceasap.org/open-science/


BeneficiosBeneficios  
 

• Eficiencia 

• Calidad e Integridad 

• Beneficios económicos 

• Innovación y transferencia de 
conocimientos 

• Divulgación pública y participación 

• Respuesta a desafíos globales 
 

    

 

 

   www.fosteropenscience.eu 



EjemploEjemplo  

    http://edoc.mpg.de/display.epl?mode=doc&id=528392&col=100&grp=2591 



http://www.re3data.org/  

http://www.re3data.org/


Registro de Repositorios de DatosRegistro de Repositorios de Datos  

http://www.re3data.org/  

http://www.re3data.org/


ACCESO ABIERTO Y REPOSITORIOSACCESO ABIERTO Y REPOSITORIOS  



¿Qué es el Acceso Abierto ?¿Qué es el Acceso Abierto ?  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

• Acceso... 

• Online 

• Inmediato 

• Gratuito  

• Derechos de 
reutilización 

• Permanente 

• A la producción 
científico académica  

• Para todo el mundo 
 

PHD Comics & Right to Research Coalition (2012) Open 
Access Explained!  

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY 
 

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY


¿Qué es el Acceso Abierto?¿Qué es el Acceso Abierto?  
 “Por ‘acceso abierto’ a esta literatura queremos decir 

su disponibilidad gratuita en Internet público, 
permitiendo a cualquier usuario leerleer, descargardescargar, 
copiarcopiar, distribuirdistribuir, imprimirimprimir, buscarbuscar o usarlos con usarlos con 
cualquier propósito legalcualquier propósito legal, sin ninguna barrera sin ninguna barrera 
financiera, legal o técnicafinanciera, legal o técnica, fuera de las que son 
inseparables de las que implica acceder a Internet 
mismo. La única limitación en cuanto a reproducción y 
distribución  y el único rol del copyright en este 
dominio, deberá ser dar a los autoresdar a los autores el control sobre 
la integridad integridad de sus trabajos y el derecho de ser 
adecuadamente reconocidos y citadosreconocidos y citados.” 

 Budapest Open Access Initiative (2002) 



¿Qué es el Acceso Abierto?¿Qué es el Acceso Abierto?  
Principales Declaraciones y Definiciones 

• Budapest Open Access Initiative 
(Diciembre 2001) 

• Declaración de Bethesda (Junio 2003) 

• Declaración de Berlín (Octubre 2003) 

 Abierta a la Firma de Instituciones    

http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/  

• Declaración de Salvador (Septiembre 
de 2005) 

 

http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla Salvador.pdf
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla Salvador.pdf
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html


Budapest Open Budapest Open AccesAcces  InitiativeInitiative  

Vieja 
Tradición 

Nueva 
Tecnología 

Bien 
Público 

Acceso 
Abierto 

http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-

translation  

http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation


Budapest Open Budapest Open AccesAcces  InitiativeInitiative  
• “Por acceso abierto acceso abierto a esta literatura queremos decir 

su disponibilidad gratuita disponibilidad gratuita en Internet público, 
permitiendo a cualquier usuario leerleer, descargardescargar, 
copiarcopiar, distribuirdistribuir, imprimirimprimir, buscarbuscar o usarlosusarlos con 
cualquier propósito legal, sin ninguna barrera sin ninguna barrera 
financierafinanciera, legallegal o técnicatécnica, fuera de las que son 
inseparables de las que implica acceder a Internet 
mismo. La única limitación en cuanto a reproducción y 
distribución  y el único rol del copyright en este 
dominio, deberá ser dar a los autores el control sobre 
la integridad de sus trabajos y el derecho de ser 
adecuadamente reconocidos y citados.” 

• http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation  

http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation


Declaraciones de Declaraciones de BethesdaBethesda  y Berlíny Berlín  
 

• “El/los autor/es y el/los propietario/s de los derechos 
de propiedad intelectual otorgan a los usuarios un 
derecho libre, irrevocable, universal y perpetuo de 
acceso y licencia para copiar, utilizar, distribuir, 
transmitir y presentar el trabajo públicamente y hacer 
y distribuir obras derivadas, en cualquier soporte 
digital para cualquier finalidad responsable, sujeto a 
la apropiada atribución de la autoría, así como el 
derecho de hacer una pequeña cantidad de copias 
impresas para su uso personal...” 

 
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html 
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/    
 

http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/


Declaración de Declaración de BethesdaBethesda  y Berlíny Berlín  
• “…Una versión completa de la obra y todos los 

materiales suplementarios, incluyendo una copia de 
los permisos citados anteriormente, en un formato 
electrónico estándar apropiado se depositará de 
forma inmediata a la publicación inicial en al menos 
un repositoriorepositorio en línea apoyado por una institución 
académica, una sociedad de intelectuales, una agencia 
gubernamental, o cualquier otra organización 
debidamente establecida que persiga facilitar el 
acceso abierto, la distribución sin restricciones, la 
interoperabilidad y el archivado a largo plazo .” 

 
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html 
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/    
 

http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/


Declaración de SalvadorDeclaración de Salvador  
• “Instamos a los gobiernos a que hagan del "Acceso 

Abierto" una alta prioridad en las políticas de 
desarrollo científico, incluido: 

• Exigir que la investigación financiada con fondos 
públicos esté disponible en forma abierta;  

• Considerar el costo de la publicación como parte del 
costo de la investigación;  

• Fortalecer las revistas locales de "Acceso Abierto", los 
repositorios y otras iniciativas pertinentes;  

• Promover la integración de la información científica 
de los países en desarrollo en el acervo del 
conocimiento mundial.” 

• http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla%20Salvador.pdf 

http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla Salvador.pdf


20 

“El acceso abierto supone: 

•  Algo mas que exponer públicamente publicaciones o 
datos 

•  Poder compartir 

•  Poder reutilizar 

•  Poder crear servicios a partir de los recursos 
compartidos 

•  Los sistemas que albergan objetos  digitales OA 
deben ser interoperables, lo que conduce a la idea de 
la e-ciencia a través de la e-infraestructura” 

En resumen…..En resumen…..  

Melero R. Políticas de acceso abierto: Importancia y viabilidad.  Conferencia Internacional 

"Acceso abierto, preservación digital y datos científicos 2013“ Biredial 2013 



¿Cómo surge?¿Cómo surge?  

PHD Comics & Right to Research Coalition (2012) Open Access Explained! 

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY  

 

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY


¿Cómo surge?¿Cómo surge?  
• Paso del formato impreso al digital 

• Incremento acelerado de costos de suscripción a 
revistas científicas 

• Monopolio en pocas empresas editoriales y "Big 
deals” 

• Problemas presupuestarios y cancelaciones  

• Dificultad para acceder a producciones propias y 
de otros  

• Paradoja: los investigadores generan resultados 
de investigación y, a su vez,  realizan la revisión 
por pares sin recibir compensación y las 
editoriales cobran acceso 

 



Suber, P. (2012). Open Access (MIT Press Essential Knowledge) 

http://mitpress.mit.edu/books/open-access . Versión en español en 

http://ri.uaemex.mx/handle/123456789/21710 traducción de R. Melero.  

• “El problema de fondo es que 
contribuimos con nuestro tiempo, 
trabajo y dinero público para crear 
nuevo conocimiento y luego el control 
de los resultados lo ejercen las 
empresas que creen, correcta o 
incorrectamente, que sus ingresos y su 
supervivencia dependen de limitar el 
acceso a ese conocimiento.” 

http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://ri.uaemex.mx/handle/123456789/21710


Beneficios del Acceso AbiertoBeneficios del Acceso Abierto  
Visibilidad 

+ Citas 
Impacto 

Aplicación de 
resultados 

Influencia en 
políticas 

Acceso público + Impacto social 

Acceso en  
países en 
desarrollo 

+ Retorno de la 
inversión 

Cumplimiento de 
la Ley de Acceso 
Abierto 



      Beneficios del Acceso AbiertoBeneficios del Acceso Abierto  
• Mejora la velocidad, la eficiencia, la 

eficacia y la calidad de la investigación, 
evitando a su vez la duplicación de 
esfuerzos. 

• Permite la identificación y registro de 
las producciones científico-académicas 
en las instituciones. 

• Favorece la investigación 
transdisciplinaria.  

 
 



Incremento en citas de artículos Incremento en citas de artículos 
en Acceso Abiertoen Acceso Abierto  



  
Incremento en citas de artículos Incremento en citas de artículos 

en Acceso Abiertoen Acceso Abierto  

Swan, Alma (2010) The Open Access citation advantage: Studies and results to date 

http://eprints.soton.ac.uk/268516/  

http://eprints.soton.ac.uk/268516/


Vías del Acceso AbiertoVías del Acceso Abierto  
 

• Vía verde - Difusión en Repositorios Digitales  

• Vía dorada - Publicación en Revistas AA  

 



            

¿¿Qué es un Repositorio Digital?Qué es un Repositorio Digital?  
  • Un repositorio es una colección de objetos 

digitales basada en la Web, de material 
académico producido por los miembros de una 
institución (o varias), con una política definida, 
cuyas características más importantes son: 

• Auto-archivo 

• Interoperabilidad 

• Libre acceso 

• Preservación a largo plazo 
 

Alonso-Arévalo, J., Subirats-Coll, I., & Martínez-Conde, M. Informe APEI sobre acceso abierto, 2008  
http://hdl.handle.net/10760/12507   

 



Repositorios Institucionales Repositorios Institucionales   

http://www.necobelac.eu/ 

http://www.necobelac.eu/


¿Puedo difundir en acceso abierto un artículo  ¿Puedo difundir en acceso abierto un artículo  
publicado en revista de acceso por suscripción?publicado en revista de acceso por suscripción?  

• Para averiguar en la editorial en la que publique las políticas 
de derechos de autor y la posibilidad de autoarchivar en un 
repositorio digital institucional o temático puedo consultar: 

– Proyecto SHERPA/ROMEO (Internacional) 

– Proyecto DULCINEA (España) 

– MALENA (Argentina) 

– Directory of Open Access Journals (DOAJ) 
– El sitio web de la propia editorial y/o revista 

• Se clasifican a la editoriales en 4 posturas / colores: 
– Blanco: no permiten archivar 

– Amarillo: dejan archivar la versión pre-print 

– Azul: dejan archivar la versión post-print 

– Verde: dejan archivar las dos versiones 

 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/index.php?fIDnum=|&mode=simple&la=es
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/
http://www.caicyt-conicet.gov.ar/malena/
https://doaj.org/


Políticas de las EditorialesPolíticas de las Editoriales  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo  

http://www.sherpa.ac.uk/romeo
http://www.sherpa.ac.uk/romeo


Ejemplo del Impacto Ejemplo del Impacto  



Carreras de Investigación Carreras de Investigación  

http://proyectos.bibliotecas.csic.es/digitalcsic/reutilizacion/index.html  



RepHipUNRRepHipUNR  

http://rephip.unr.edu.ar/ 

http://rephip.unr.edu.ar/


Beneficios del Beneficios del RepHipUNRRepHipUNR  
• Acceso libre y gratuito a los trabajos 

• Más lectores y más impacto de los trabajos  

•• Visibilidad a nivel nacional, regional y mundial Visibilidad a nivel nacional, regional y mundial   
• Producciones académicas más citadas  

• Apoyo a los estudiantes en sus esfuerzos 
académicos al proveer acceso a tesis, trabajos 
finales, materiales de cátedra, entre otros.  

• Alta visibilidad en buscadores web  

• Preservación y acceso a largo plazo  

• Aceleración de las investigaciones  

• Estadísticas de acceso y uso de los trabajos  

 



Beneficios de los Beneficios de los RepHipUNRRepHipUNR  
• Capacitación y apoyo institucional gratuito 

• URL institucional estable que permite citar y 
crear enlaces confiables 

• Portal organizado de acceso a las obras 
intelectuales en soporte digital 

• Favorece el desarrollo de la publicación digital 

• Aumenta el valor de la universidad como 
servicio público 

• Facilita la transferencia de saberes a los 
sectores productivos de la sociedad 

 



VisibilidadVisibilidad  



EstadísticasEstadísticas  

http://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/1367/statistics 



EstadísticasEstadísticas  

http://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/8044/statistics  



Visibilidad en Google AcadémicoVisibilidad en Google Académico  

https://scholar.google.es  



CitasCitas  

https://scholar.google.es  



Acceso a TesisAcceso a Tesis  

http://hdl.handle.net/2133/1357  



LibrosLibros  

http://hdl.handle.net/2133/2693   



RevistasRevistas  

http://hdl.handle.net/2133/2115 



Centros de EstudioCentros de Estudio  

http://hdl.handle.net/2133/3544  



Congresos y EventosCongresos y Eventos  

http://hdl.handle.net/2133/2202 



Material DidácticoMaterial Didáctico  

http://hdl.handle.net/2133/7329 



Perfiles AcadémicosPerfiles Académicos  

https://scholar.google.es  



Servicios Servicios --  RepositoriosRepositorios  

http://www.necobelac.eu/ 

http://www.necobelac.eu/


Portal Sistema Nacional de Repositorios Portal Sistema Nacional de Repositorios 
Digitales (Digitales (SNRDSNRD) ) ––  AgregadorAgregador    

  
http://datos.mincyt.gob.ar/ 



SIUSIU  BDU2 Repositorios Institucionales BDU2 Repositorios Institucionales 
AgregadorAgregador  NacionalNacional  

  
http://cosechador.siu.edu.ar/bdu3/  

http://cosechador.siu.edu.ar/bdu3/


LA REFERENCIALA REFERENCIA  

  
http://www.lareferencia.info/  



BASEBASE  

  
http://www.base-search.net/Search/Advanced  

http://www.base-search.net/Search/Advanced
http://www.base-search.net/Search/Advanced
http://www.base-search.net/Search/Advanced


  
  

POLÍTICAS DE POLÍTICAS DE ACCESO ABIERTOACCESO ABIERTO  



Política en Política en UNRUNR  
• Resolución de C.S. Nº 1842/2016 

• Conforma un Comité de Acceso Abierto en la UNR 

• Crea una Unidad de Gestión de Acceso Abierto 

• Cada Facultad forma sus Equipos de Gestión de 
Unidad Académica 

• Política de Acceso Abierto de la UNR 



Ley 26.899Ley 26.899  

 Ley 26.899 Repositorios digitales 
institucionales de acceso abierto 
 

 Objetivo 
• “Promover la equidad en el acceso a la 

información y a los datos científicos que son 
resultado de la investigación financiada en 
diversas formas y momentos por parte del 
Estado Nacional.” 

 
 Bongiovani, P., Nakano, S. (2011). Acceso Abierto en Argentina: La experiencia de articulación y coordinación 

institucional de los repositorios digitales en ciencia y tecnología E-Colabora: Revista De Ciencia, Educación, 
Innovación y Cultura, 1(2). Disponible en http://publicaciones.renata.edu.co/index.php/RCEC/article/view/56  

 
 

http://publicaciones.renata.edu.co/index.php/RCEC/article/view/56


MINCyT (2016) Avances en la Ley 26.899. En Jornada Acceso Abierto Argentina: “Abierto en Acción” 
http://www.caicyt-conicet.gov.ar/micrositios/accesoabierto/  

http://www.caicyt-conicet.gov.ar/micrositios/accesoabierto/
http://www.caicyt-conicet.gov.ar/micrositios/accesoabierto/
http://www.caicyt-conicet.gov.ar/micrositios/accesoabierto/


 Investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 
posdoctorado, estudiantes de maestría y doctorado: 

 

• Publicar la investigación por primera vez donde prefieran.   

• Depositar/autorizar depósito en el RI. 

• Respetar plazos (6 meses y 5 años).  

• Elaborar y trabajar con Planes de Gestión de Datos (PGD). 

• Responder a pedidos de informes de las agencias de 
financiamiento (certificados de depósito y PGD).  

  
 

 MINCyT (2016). REGLAMENTO OPERATIVO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº 26.899” 
Resolución 753 - E/2016 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm  

 

Ley 26.899 Ley 26.899 --  ReglamentaciónReglamentación  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm


 Investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 
posdoctorado, estudiantes de maestría y doctorado: 

• En cada publicación indicar que es resultado de un 
proyecto financiado públicamente y alcanzado por la 
Ley Nº 26.899. La filiación institucional debe 
consignarse de forma normalizada. Referencias 
bibliográficas: versiones en acceso abierto.  

• Director: comunicar obligación a sus pares.  

• Solicitar excepciones si corresponde. 

• Conservar derechos de autor cuando sea posible y 
usar licencias abiertas. 

  
 

 MINCyT (2016). REGLAMENTO OPERATIVO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº 26.899” 
Resolución 753 - E/2016 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm  

 

Ley 26.899 Ley 26.899 --  ReglamentaciónReglamentación  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267833/norma.htm


 Excepciones:  
• Acuerdos previos con terceros (acuerdos firmados con 

terceras partes, no alcanzadas por la Ley, que han co-
financiado la investigación y han requerido plazos 
diferentes a los que establece esta Ley. Se excluye de esta 
excepción, a los acuerdos con terceros que no han co-
financiado la investigación).  

• Derechos de propiedad industrial.  

• Datos sensibles.   
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 Excepciones:  
• Investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 

posdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado 
reciban estipendio o regalías por la venta de su obra.  

• La producción científico-tecnológica (o sus partes 
pertinentes) pudiera atentar contra los denominados 
derechos personalísimos, como ser los derechos al honor, 
a la intimidad y a la imagen.  

• Instituciones u organismos que posean una editorial 
propia mediante la cual editara las obras de sus 
investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 
posdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado y 
ambos percibieran ingresos por la venta de dichas obras.  
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